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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Comoquiera que el expediente se encontraba al Despacho para proveer 

sobre la admisión de la prueba extraprocesal cuando la parte interesada presentó 

la petición de desistimiento de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la petición de prueba 

extraprocesal presentada por el señor Carlos Julio Castañeda Rojas en contra de 

Pablo Emilio Gaitán Ariza y otros.  

 

SEGUNDO: Comoquiera que la misma fue radica de forma virtual, no hay 

lugar a la devolución de documentos.  

 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias en los libros 

radicadores y el sistema de información.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez
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